
 

 

 

 

01 de enero de 2023 
Circular: 009/2024 

 

Estimada Red de Distribuidores 

 

Como parte de la mejora continua y de agilizar nuestro proceso de atención y pago, 
les informamos que a partir del 15 de enero de 2024 entrará en vigor el nuevo 
requerimiento para la recepción de facturas. De acuerdo con este nuevo proceso, 
solamente aceptaremos facturas que cumplan con los siguientes requisitos: 

 

Método de pago:    Pue Pago en una sola exhibición. 

Forma de pago:    03 Transferencia electrónica. 

Uso de CFDI:    G03 Gastos en general.  

Fecha de recepción de facturas: Ver calendario anexo. 

 

Con este cambio ya no será necesario que emitan los complementos de pago PPD 
que cada mes se les solicitan. 

 

Las facturas que no cumplan con los requisitos antes mencionados no se 
contemplarán para pago y se tendrán que refacturar en el siguiente mes. 

 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

ANGEL SÁNCHEZ MANRIQUE 

DIRECTOR GENERAL 



 

 

 


